                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de junio del dos mil veintidós.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03484/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXX XXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. En fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00149/INFOEM/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “Solicito todo los documentos relacionados con la Certificación en el estándar de competencia: Garantizar el derecho de acceso a la información pública; así mismo solicito todos documentos relacionados con la Certificacion de protección de datos personales.” (Sic) (Énfasis añadido)
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX 
2. Respuesta. En fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado a través del SAIMEX respondió sustancialmente en los siguientes términos: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública.
ATENTAMENTE
Mtro. Juan Salvador V. Hernández Flores”
Archivo adjunto: El Sujeto Obligado remitió la carpeta comprimida “Respuesta00149.2022.zip”, la cual a su vez contiene los siguientes archivos electrónicos:  
“1CodigoEtica.pdf”: Consistente en el Código de Ética del evaluador de competencias, se inserta la primera captura para mayor referencia.
 [image: ]
“2DecalogoEvaluador.pdf”: Consistente en el decálogo del evaluador de competencias. 
[image: ]
“3DerechosObligacionesSNC.pdf”: Infografía de los derechos y obligaciones de los usuarios del Sistema Nacional de Competencias. 
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“4ManualProcesoOperacionECE.pdf”: Documento de 115 fojas que consiste en el Manual del Proceso de Operación de Entidades de Certificación y Evaluación de Competencias (ECE) y Organismos Certificadores (OC). 
[image: ]
“5ManualIdentidadInstitucional.pdf”: Manual de Identidad Institucional 
[image: ]
“7IncorporacionSolucionesCert.pdf”: Documento de tres fojas, el cual consiste en la Incorporación a Soluciones de Certificación de Estándares de Competencias. 
 [image: ]
“8ManualEvaluacion.pdf”: Consiste en el Manual de Evaluación, contiene veinticuatro fojas, sin embargo, se inserta la primera foja para mayor referencia. 
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“CertificadosEntregados-SI00149.docx”: Listado de 19 fojas, en el que se aprecian las personas que se encuentran certificadas en el EC 1057 “Garantizar el derecho de acceso a la información pública”: 
[image: ]
“Convocatorias2018-2022.pdf”: Archivo electrónico que se compone de veintiséis fojas y se advierten las convocatorias para los procesos de certificación, emitidas del 2018 al 4 de febrero de 2022, se inserta la primera foja para ilustrar: 
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“CuadroClasificacionProceso1057-RespuestaSolicitud00149.pdf”: Cuadro de Clasificación del proceso de certificación en el estándar de competencias EC 1057 “Garantizar el derecho de acceso a la información pública”.[image: ]
“CuadroClasificacionRegistro1171-RespuestaSolicitud00149.pdf”: Cuadro de Clasificación del proceso de certificación en el estándar de competencias EC 1171 “Garantizar el derecho a la protección de datos personales”.
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“EstandarDeCompetencia1057.pdf”: Archivo electrónico de diez fojas, en el que se aprecia el estándar de competencia EC 1057 “Garantizar el derecho de acceso a la información pública”.
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“EstandarDeCompetencia1171.pdf”: Archivo electrónico de diez fojas, en el que se aprecia el estándar de competencia EC 1171 “Garantizar el derecho a la protección de datos personales”.
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“RES-03-INFOEM-EXT-COMT-03-2022.pdf”: Consiste en el Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el veintitrés de febrero de dos mil veintidós, mediante la cual se confirma la propuesta de clasificación como confidencial. 
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“RespuestaSolicitud00149DGCC.pdf”: Oficio INFOEM/DGCyC/023/2022, signado por la directora General de Capacitación y Certificación, mediante el cual otorga respuesta en los siguientes términos: 
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“RespuestaSolicitud00149UT.pdf”: Oficio INFOEM/UT/0155/2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual otorga respuesta al solicitante:
[image: ]
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día siete de marzo de dos mil veintidós, en el que expresó lo siguiente: 
a) Acto impugnado: 

“La respuesta” (Sic).
b) Razones o motivos de inconformidad:
“No me entregaron la información completa, faltó incluir los documentos de la certificación en materia de protección de datos personales.” (Sic) (Énfasis añadido)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del Recurso. El día diez de marzo de dos mil veintidós se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y manifestaran lo que a su derecho convenga.
6. Manifestaciones. De constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el veintidós de marzo del dos mil veintidós, mediante los archivos electrónicos: “RequerimientoInformeRR03484DGCyC.pdf”, “InformeJustificadoRR03484UT.pdf” y “RequerimientoInformeRR03484UTDGCC.pdf”, los cuales medularmente ratifican la respuesta, asimismo por cuanto hace al particular, se tiene que no emitió alegatos o pronunciamiento alguno, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
Es de señalar que esta documentación se puso a la vista del particular mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente en fecha siete de junio de dos mil veintidós, asimismo por cuanto hace a la parte Recurrente, se tiene que fue omiso en presentar manifestaciones, pruebas y/o alegatos en la etapa procedimental previamente reconocida en nuestra Ley de Transparencia, por lo cual se tiene por precluido su derecho.
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7. Ampliación del plazo. En fecha siete de junio de dos mil veintidós, este Instituto notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dado el incremento en el número de recursos de revisión promovidos en la anualidad próxima pasada ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
8. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día catorce de junio de dos mil veintidós, se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante en fecha veintiocho de febrero del año dos mil veintidós y el Recurrente presentó su recurso de revisión el siete de marzo de dos mil veintidós, esto es al cuarto día hábil en el que tuvo conocimiento de la respuesta.
Así las cosas, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
…
V. La entrega de información incompleta;” 
         (Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
Todos los documentos relacionados con: 
· la Certificación en el estándar de competencia Garantizar el derecho de acceso a la información pública 
· la Certificación de protección de datos personales
Al respecto, el Sujeto Obligado manifestó, por conducto de la Directora General de Capacitación y Certificación, lo siguiente: 
· Que este Instituto en atención a los artículos 36, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 82, fracción XXI de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emitió el Proyecto de Certificación a Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual tiene por objetivos:
1) Asegurar la debida tutela de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales, mediante la profesionalización adecuada de los responsables.
2) Diseñar un proceso de certificación acorde con las características y necesidades de los sujetos obligados del Estado de México, apegado a criterios metodológicos y a estándares nacionales de competencias laborales en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales. 
3) Dar cumplimento a los ordenamientos legales en materia de certificación a los titulares de las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados y a las organizaciones que llegaran a impartir cursos en materia de acceso a la información y protección de datos personales; así como al Oficial de Protección de Datos Personales.
· En ese sentido y con la finalidad de dar cumplimiento a los mismos, se concretó la acreditación como Entidad de Certificación y Evaluación de Competencias Laborales a través del Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) el día 11 de julio de 2018; atento a ello, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, adquiere un conjunto de nuevas obligaciones que refieren a la protección de los derechos de los usuarios de los servicios que éste ofrece como Entidad Certificadora, atendiendo para ello, la siguiente normatividad: 
● Código de Ética del Evaluador de Competencias.
● Decálogo del Evaluador de Competencias.
● Derechos y Obligaciones de los Usuarios del Sistema Nacional de Competencias.
● Manual del Proceso de Operación de Entidades de Certificación y Evaluación de
Competencias (ECE) y Organismos Certificadores (OC).
● Manual de Identidad Institucional RED CONOCER de Prestadores de Servicios.
● Reglas Generales y Criterios para la integración y operación del Sistema Nacional de Competencias.
● Incorporación a Soluciones de Certificación.
● Manual de Evaluación de Competencia y Verificación Interna.
Con base en dicha normatividad, las y los evaluadores en conjunto con la entidad de certificación y evaluación de competencias, tienen la obligación de “asegurar la calidad de sus servicios”, lo que significa proteger y salvaguardar la información que pudiera perjudicar el proceso de certificación de cada uno de los candidatos y con ello violentar sus derechos, es de precisar que dicha normatividad se adjuntó a la presente respuesta.
· Que las actividades y procedimientos de registro al proceso, argumentos, pruebas, respuestas y/o expectativas de cada uno de los candidatos, evaluación diagnóstica y sus reactivos y respuestas correctas, además de las estrategias del desarrollo logístico del proceso de certificación, definición del plan de evaluación, cursos de alineación, talleres propedéuticos y sus archivos adjuntos o derivados, estrategias para la aplicación de la evaluación de competencias y reactivos, la emisión de juicios de competencia competente y todavía no competente, dictámenes de procedencia con sus respectivos programas e informes, forman parte de los procesos de capacitación, evaluación y certificación que lleva a cabo el Instituto en su carácter de Entidad de Certificación y de Evaluación de Competencias laborales (ECE), por lo que la ECE debe guardar y custodiar los expedientes (Portafolios de Evidencias), en los que se reúnen y organizan los elementos que demuestran el dominio y conocimiento de las y los candidatos del Estándar de Competencia 1057 “Garantizar el derecho de acceso a la información pública”, asimismo de los registros de los candidatos al proceso de certificación del Estándar de Competencia EC1171 “Garantizar el derecho a la protección de datos personales”, por lo que su divulgación implicaría el tratamiento de los datos personales de las y los candidatos al proceso que estén contenidos en los portafolios de evidencias de los mismos, por lo que se pondría en riesgo su integridad o incluso su divulgación puede dar origen a algún tipo de discriminación. 
Asimismo, de acuerdo con lo anteriormente plasmado, de entregar lo solicitado se estaría violentando por parte de este Instituto, como Entidad de Certificación y Evaluación, la Séptima Cláusula, numerales 7.1 y 7.2, párrafo 2 del Contrato de Acreditación Inicial, que dice:
“…CLÁUSULA SÉPTIMA. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.
7.1… Toda información confidencial a que se refiere la presente Cláusula constituye secreto industrial, en términos de lo dispuesto por la Ley de la Propiedad Industrial. 
7.2 “La “ECE” deberá tomar las medidas que aseguren el cumplimiento de la normatividad en la materia de transparencia e información vigente, respecto a la información, derivada de los procesos de acreditación inicial, acreditación de CE, EI y Sedes, evaluación, verificación, aseguramiento de la excelencia en la operación y servicio a usuarios, dictaminación y la información sobre otras Entidades de Certificación y Evaluación y otros Organismos Certificadores, así como toda aquella que tenga que ver con la operación del Sistema Nacional de Competencias sean de carácter estrictamente confidencial.
La confidencialidad antes citada también será aplicable a los procesos de capacitación, evaluación y certificación de competencias de personas que se lleven a cabo en “La ECE”, así como a los procesos de evaluación de competencias de personas que se lleven a cabo en los Centros de Evaluación y por los Evaluadores Independientes que acredite.
7.3 “La ECE” se obliga a guardar estricta confidencialidad respecto a toda la documentación o información que reciba del ”CONOCER”, los cuales deberán ser conservados por éste en la más estricta confidencialidad, y solamente podrá divulgarla a cualquier tercero, con el previo consentimiento del CONOCER.
De la 7.4 a la 7.6…
(…)
7.7 Las partes acuerdan expresamente que a partir de la fecha de firma del presente Contrato, toda la información que el CONOCER proporcionó a “La ECE” para la tramitación de su acreditación, se considerará también como información y documentos confidenciales…”
· Que este Instituto cuenta con los siguientes estándares de competencia laborales:
1. Estándar de competencia 1057 “Garantizar el derecho de acceso a la información pública” con fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación del día 25 de septiembre de 2018.
2. Estándar de competencia 1171 “Garantizar el derecho a la protección de datos personales”, con fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación del día 25 de julio de 2019.
· Que esta Entidad de Certificación y Evaluación, desde el 2018 a la fecha, ha emitido 7 convocatorias.
· Finalmente, entregó el listado de las personas certificadas bajo el estándar de competencia EC 1057 “Garantizar el derecho de acceso a la información pública”.
Conocida la respuesta a la solicitud de información, el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló como motivos de inconformidad: “No me entregaron la información completa, faltó incluir los documentos de la certificación en materia de protección de datos personales.” (Sic) (Énfasis añadido)
En este sentido, no pasa inadvertido para este Organismo Garante que los motivos de inconformidad aducidos, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues el Recurrente no se inconformó, de manera expresa, respecto de los documentos relacionados con la Certificación en el estándar de competencia: Garantizar el derecho de acceso a la información pública. 
En este orden de ideas, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado que no es materia de la inconformidad, satisface la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por el particular.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
Expuesto lo anterior, se concluye que el presente estudio versará sobre los documentos de la certificación en materia de protección de datos personales. Al respecto, resulta importante señalar que en el presente asunto obra el pronunciamiento de la servidora pública habilitada competente que es la Directora General de Capacitación y Certificación, esto encuentra sustento en la siguiente cita al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios: 
Artículo 21. Corresponde a la Dirección General de Capacitación, Certificación… ejercer las atribuciones: 
…
VII. Elaborar los programas de certificación; 
VIII. Programar e implementar la certificación de las y los Titulares de las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados; 
IX. Planificar e implementar la certificación de Oficiales de Protección de Datos Personales de los Sujetos Obligados; 
X. Planificar e implementar la certificación a los integrantes de los Sujetos Obligados, de las organizaciones o asociaciones de la sociedad, así como de las personas físicas o jurídicas colectivas; 
XI. Planificar e implementar los talleres propedéuticos relacionados con la certificación” (Sic) (Énfasis añadido)
Bajo esta línea de pensamiento, dicha Dirección aseveró lo siguiente en respuesta y en informe justificado: 
Que este Instituto cuenta con los siguientes estándares de competencia laborales:
…
2. Estándar de competencia 1171 “Garantizar el derecho a la protección de datos personales”, con fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación del día 25 de julio de 2019.
Remitió el soporte documental que da cuenta del estándar de competencia 1171, en formato PDF, el cual consiste en un documento de diez páginas el cual manifiesta lo relacionado a “Garantizar el derecho a la protección de datos personales”, cuyo propósito es Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que se desempeñan como titulares de las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados del Estado de México y sus municipios, quienes cumplen la función de enlace entre titular de los datos personales y sujeto obligado, promoviendo las medidas y condiciones de accesibilidad que permitan ejercer el derecho a la protección de datos personales. Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados en Estándares de Competencia (EC).
Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia RES/03/INFOEM/EXT/COMT/03ª/2022, misma que se encuentra en PDF, en la cual se confirma la clasificación como confidencial de los documentos generados por este Instituto que forman parte integral de los procesos de certificación que se han llevado a cabo, en los estándares de competencia EC-1057 Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública y EC-1171 Garantizar el Derecho a la Protección de Datos Personales.
Esta Entidad de Certificación y Evaluación, desde el 2018 a la fecha, ha emitido 7 convocatorias, de las cuales sólo una corresponde al Estándar de Competencia 1171 “Garantizar el derecho a la protección de datos personales”, la cual fue aprobada por Acuerdo del Pleno de este Instituto en la Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el cuatro de febrero de dos mil veintidós, sirven las siguientes capturas de pantalla para ilustrar lo vertido: 
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En esta tesitura, resulta importante resaltar que la solicitud de información que dio origen al presente recurso de revisión, ingresó en fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, la cual es coincidente con la emisión del Acuerdo por el que se aprobó la convocatoria para el proceso de certificación bajo el modelo de estándar de competencia laboral EC 1171 denominado “Garantizar el derecho a la protección de datos personales” aprobada por Acuerdo del Pleno de este Instituto en la Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el cuatro de febrero de dos mil veintidós, sirven de mayor referencia las siguientes capturas de pantalla: 
[image: ]


[image: ]

Bajo esta lógica, se tiene que  al haber existido un pronunciamiento por parte de la Servidora Pública Habilitada competente, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto, sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Determinado lo anterior es pertinente mencionar que de las actuaciones que integran el expediente electrónico, referidas con antelación, este Instituto advierte que el Sujeto Obligado remitió la información con la que contaba hasta el momento de la presentación de la solicitud, por lo tanto, no cabía la posibilidad de entregar el listado de personas que cuentan con resultado “competente” en la obtención del estándar de competencia EC 1171, en razón de que se encontraba en proceso, en consecuencia, privilegiando el principio de máxima publicidad, el Sujeto Obligado remitió la información que obraba en sus archivos por generarla, poseerla o administrarla.
En este sentido, cabe traer a cuenta lo previsto por el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la letra establece:
“Artículo 12. … 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]En mérito de lo expuesto, con fundamento en el artículo 186, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente devienen infundados; por lo que, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
I. R E S U E L V E:
Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por el Recurrente en el Recurso de revisión 03484/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para su conocimiento.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la parte Recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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INCORPORACION A SOLUCIONES DE CERTIFICACION DE ESTANDARES DE COMPETENCIA

ANEXO 1

Entidad Federativa: a xx de xoxx de 20XX.

Mtro. José Omar Villarreal Ochoa
Director General Adjunto de Promocién y Desarrollo
PRESENTE

Por este conducto me dirjo a usted para informarle que como Entidad de Certifica
Evaluacién / Organismo Certificador (nombre de la entidad u organismo), solicitamos la
autorizacién para operar el Estindar de Competencia EC0000 (titulo del EC), como
Prestador de Servicios de Certificacion.

Para este fin. anexo al presente la informacion correspondiente a los puntos a atender por
parte de las ECE/OC, relacionada con el Estandar de Competencia antes referido.

Esto con el objetivo de seguir contribuyendo a generar un mayor nivel de productividad y

competitividad economica, desarrollo educativo, progreso social y empleabilidad, con base en
el capital humano del pais.

Sin otro particular y agradeciendo de antemano la atencion a nuestra solicitud, aprovecho la
oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

(Firma del responsable del ECE/OC)
(Nombre y cargo)
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1. Introducclén
La evaluacién de la competencia, como heramienta de la certificacion, es el proceso por medio.
del cual se recopilan y analizan evidencias de los comportamientos, productos y conocimientos
‘demostrados por una persona, en condiciones reales y/o simuiadas conforme alo establecido en
un Estandar de Competencio, para determinar sl es competente o fodavia no o es en el efercicio
de una funcion deferminada.

Afin de asegurar la calidad del proceso de evaluacién, el Evaluador serd responsable de:
« Garantizar que la evaluacién de competencia sea consitente, equitafiva e imparcial.
« Asequrar que los resuitados de la evaluacion son oblefivos, validos y confiables.
« Establecer mecanismos de mejora confinua con relacion al ejercicio e su funcion como.
Evaluador.

Bl proceso de evaluacion de la competencia estd consifuido por cuatro etapas:
1. Acuerdo del Plan de Evaluacion.
. Recopiacion de Evidencias.
. Emision del Juicio de Competencia.
V. Presentacion de los Resultados de la Evaluacién.

B presente Manual fue desarrollado conforme a lo establecido en el Estandar de Competencia:
EC0076 Evaluacion de la competencia de Candidatos con base en Estandares de Compefencia y
describe el procedimiento para evaluar la compefencia e las personas con fines de certificacion.

Lainformacion que integra este documento puede formar parte de los contenidos para desamollar
programas de formacion de Evaluadores de competencia en el marco del Sistema Nacional de.
Competencias (SNC).

2. Propésitos
21 Orentar la practica del Evaluador durante la evaluacién de la competencia de
Candidatos con fines de cerfificacion.
22 Establecer los referentes con base en los que se asegure la objefividad, confiabiidad,
fransparencia y validez de la evaluacion de la competencia de Candidatos con fines de.
certiicacion.

3. Alcance
Este Manual es aplicable para:,

« Centros de Evaluacion (CE).

« Evaluadores autorizados por el CONOCER para evaluar la competencia de Candidatos con fines

de cerfificacion.

« Enfidades de Certificacion y Evaluacién (ECE).

« Organismos Cerfificadores (OC).

« Sedesde ECE.
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Convocatoria para el Proceso de Certificacién
de Titulares de las Unidades de Transparencia
de los Sujetos Obligados, asi como  Servidores.
Pblicos Estatales y Municipales.

Iconocer

El Insttuto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblica y Proteccin
de Datos Personales del Estado de México y Municipios

De conformidad con los articulo 36, fraccion XI,y 57 fraccién 1, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios

CONVOCA A

‘TITULARES DE LAS UNIDADES DE TRANSPARENCIA DE LOS SUJETOS.

'OBLIGADOS DE LA CITADA LEY, ASi COMO A SERVIDORES PUBLICOS
ESTATALES Y MUNICIPALES

aparticiparenel
PROCESO DE CERTIFICACION
que se desarrollar conforme a las siguientes bases:

L MODELO DE LA CERTIFICACION

El proceso de certificacién se llevar a cabo bajo el modelo de estindar de
competencia laboral denominado “Garantizar el derecho de acceso ala informacién
piiblica”, bajo la metodologia del Consejo de Normalizacion y Certificacion de
Competencias Laborales (CONOCER) de la Secretaria de Educacion Piblica, de
acuerdo con los contenidos aprobados por el Instituto de Transparencia, Accesoala
Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y
Municipios (INFOEM).

I PARTICIPANTES
Podrin participar los Titulares de las Unidades de Transparencia, asi como

servidores piblicos de los sujtos obligados contemplados en el padron publicado.
enel Periédico Oficial Gaceta de Gobierno, de fecha 27 de noviembre de 2017.

Piginalded
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conocer 'ESTANDAR DE COMPETENCIA|
conocimients - compstthido - crecminto

1 Datos Generales.

Codigo Titulo
Ecios7  Garantizar el Derecho de Acceso a a Informacidn Publca

Propssito del Estandar de Competencia
Senvir como referente para la evaluacion y certficacion de los Tiuares de las Uridades de
Transparencia de los Sujelos Obigados del Estado de México y Municipos, quienes se
‘esemperian como enlace ertre ciudadanos y sujeto obigado, para proveer as medidas y
‘condiciones de accesibikdad, para que toda persona esté en posibiidad de efercer o derecho de
‘acceso a la informacion publica. Asimismo, puede sef referente para e desarrollo de programas
e capacitacin y de formacien basados en Estandares de Competencia (EC).

E1 presente EC se reflere dnicamente a funciones para cuya realizacion no se requiere por
cisposicon legal, la posesicn de un ttlo profesional, Por 1o que para certficarse en este EC no
‘Gebera ser requiio el poseer dicho documento acadsmico

Descripcion general del Estandar de Competencia
£l estandar contempla as funciones sustaniivas para garantizar el derecho humano de accesoa
Ia informacion publica en posesion del sujeto obigado, que son las siguentes: Aular a os.
particulares en el ejorico del derecho de acoeso a Ia informacion pibleca, asesorar 2 s
Senvidores Publcos Habiltados al inerior del Sujeto Obigado en la garantia del derecho de.
‘acoeso ala informacion pablia y proponer Ia ciasficacion de la nformacien pabica ante i Comite:
de Transparenca

E1 presente EC se fundamenta en crterios rectores de legalidad, competiiidad, ibve acceso,
respelo, rabajo digno y responsabildad social

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Dos.
Desempeita actidades programadas que, en su mayoria, son rulinarias  predecibes.
Depende de las instrucciones de un superior

Se coordina con companeros de rabajo del mismo rivel jerarquico.

‘Comits de Gestion por Competencias que lo desarrollo
Para la Tutela de los Derechos de Acceso a fa Informacion Pibica y Proteccion de Datos.
Personales del Estado de Méxio.

Fecha de_aprobacién por e Comite  Fecha de publicacion en el Diario Oficial
Técenico del CONOCER: de la Federacion:
2 de agosto de 2018 25 de septiembre de 2018.
Periodo sugerido  de  revision
Iactualizacion del EC:
3afos.

‘Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo con el Sistema Naciona e Clasificacion
de Ocupaciones (SINCO)
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conocer 'ESTANDAR DE COMPETENCIA
conacimnto.: competividad - crcirients

Datos generales.
codigo Titulo
Ecti7t Garantizar el derecho a la proteccion de datos personales

Propésito del Estandar de Competencia

‘Senvir como referente para a evaluacion y cerficacion de las personas que s desempetan como
ttlares de las Unidades de Transparencia de s sujetos obligados del Estado de México y sus
‘municipos, quienes cumplen la funcion e enlace enie titular de [os datos personales y sujeto
obligado, promoviendo las medidas y condiciones de accesiilidad que permitan ejercer el derecho
a Ia proleccion de dalos personales. Asimismo, puede ser referente para ol desarrolo de
programas de capacitacion y de formacion basados en Estandares de Competencia (EC).

El presente EC se reflere ticamente a funciones para cuya realizacion no se requiere, por
cisposicion legal, a posesicn de un ttlo profesional. Por o tanto, para certiicarse en este EC, no
Gebera ser requisito poseer dicho documento acadérmico.

Descripeion general del Estandar de Competencia

El presente EC contempla las funciones sustantvas que deben realizar los tiuares de as
Unidades de Transparencia para garanizar el derecho a la proteccion de los datos personales en
posesion de I0s suletos obligados, las cuales, de conformidad con el articulo 90 de a Ley de
Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Mexico y
Municipos, son las siguientes: auxifar y orentar al tlar de los dalos personales con relacion al
clercicio del derecho a la proteccion de los datos personales y gestionar las acciones y
‘mecanismos que aseguren que éstos se fraten de forma adecuada y en cumplimiento con el ctado
ordenamieno legal.

El presente EC se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competiividad, lixre acceso,
respeto, irabajo digno y responsabildad social

Nivel en el Sistema Naconal de Competencias: Dos.

 Desempefia actvidades programadas que, en sumayoria, son rutinarias y predecbles.

= Depende de las instrucciones de un superior

= So coordina con companeros de trabajo del mismo ivel jerdrquico.

‘Comité de Gestion por Competencias que lo desarroll6

Para Ia Tutela de los Derechos de Acceso @ Ia Informacién Publica y Proteccion de Datos
Personales del Estado de México

Fecha de aprobacion por el Comité  Fecha de publicacion en el Diario Oficial
Técnico del CONOCER: de la Federacion:
10 de junio de 201 25 de juo de 2019
Periodo  sugerido  de revision
Iactualizacién del EC:
3afos

‘Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo con el Sistema Nacional de Clasificacion
de Ocupaciones (SINCO)




image14.png
"2022. Ao del Quincentenario e Ia Fundacidn de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México

® Comité de Transparencia del INFOEM
= Resolucion: RES/03/INFOEM/EXT/COMT/03%/2022
“nfoem Feehar 23 de febrer do 2122

A veintitrés de febrero de dos mil veintids, e reunieron en sesi6n a distancia, mediante el uso
de herramientas informaticas!, los integrantes del Comité de Transparencia del Instituto de
Transparencia, Acceso ala Informacién Piblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de.
México y Municipios, a efecto de conocer y resolver la clasificacion como confidencial,
propuesta por la servidora piblica habilitada de la Direccion General de Capacitacion y.
Certficacién del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, con la finalidad de dar respuesta a la
solicitud de acceso a la informacion piiblica nimero 00149/INFOEM/IP/2022; esto al tenor de

los siguientes:
ANTECEDENTES

1. Solicitud de acceso a la informacién piblica. I cuatro de febrero de dos mil
veintidos, se interpuso a traves del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX),

1a solicitud de acceso a la informacion piblica 00149/INFOEM/IP/2022.

IL Requerimiento de informacion. Una vez analizada la solicitud de referencia, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, la Unidad de Transparencia, el ocho

de febrero del afio en curso, procedié a enviar el requerimiento e informacién a la servidora

1 De comornida cn of Ackedo winers AC/INFOEMUORDICOMTIOY2022/SEGUNDO, it e a PrirersSesin Ordieri
e oo o de e de dos il veiids, . o cul s o sy del Conie de Tanspavenci tmarn o deciin de
Continar cn L seines 8 ditanca e manes remts, miote o 120 e hranints ecolgi, rspetando s medids de
dianciamientosci

. 1dezs
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Direccdn General de Capacitacion y Certificacion

Oficio nimero: INFOEM/DGCCA232022

Metepec Estado de Meéxico, 17 de fbrero de 2022

JUAN SALVADOR V. HERNANDEZ FLORES

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Por esto medio, en atencién al requerimiento de fecha ocho do fobrero de dos il veintidds, dervado
de la solictud de acceso 3 la informacion piblica identificads con mimero de folio
OL4/INFOEMIIPI2022, prosentada a través delSistema de Acceso a la Iformacion Mexiquense
(SAIMEX), quea I et rfire:

“Solicito todo los documentos relacionados con la Certificacion en el estindar de
competencia: Garantizar e derecho de acceso a la informacionpiblica; asi mismo solcito
todos documentos relacionados con la Certficacion de proteccion de datos personales.
“Isich:

Respectodelasolcitud de mért, e adviert que el slitanterguier o documentoselacionados
con s cortificacion n los etindares laborsles EC 1057 “Garanizarof Derecho de Accso
Informacién Pdblica” y ECT171“Grantizar e Derecho I Protecin de Dato Personales; tento
ek, e importante sefalar que ete Istitutoen tenciin  osartculo 36, frcein X1 de a Ley de
Transparenci y Acceso  la Informacin Piblica del Estado de Mésicoy Municipiony 52 fracion
XXI de I Ley de Potecin de Dotos Pesonales del Estado de Méxicoy Municipios, emiti el
Proyeco de Crtiaiin a Suetos Obligados del Etado de Mexieoy Municpio, el cual iene por
objtivos:

1) Asegurara debida tutela defosderechos de acceso a L informacién y proteccién de datos.
personales, mediante la profesicnalizacén adecuada de ls responsables.

2 Discfar un proceso de cortifcacién acorde con Las caractersticas y necesidades de los.
sujetos abligados del Estado de México, apegado a criterios metodoldgicos y a estindares
nacionales de competencias laborales en materia de transparencia,scceso s a informacin
¥ proteccidn de datos personals.

e et

e Pigina1de 6
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2022, Ao del Quincentcario de I Fundacidn de Toluca de Ledo, Capial del Estado de México™

Unidad de Transparencia.
Oficio nimero: INFOEM/UTIO155/2022

Metepec, Estado de México; a 2 de febrero de 2022

‘Solicitud de scceso a I informacin piblics: 0014S/INFOEM/IP/2022

€. SOLICITANTE DE INFORMACION
PRESENTE

De conformidad con los artculos 1,2, 3, fraceién XLIV, 4, 12, 16,23, fracion V, 24, raccion X1y ltimo
pirrafo, 50,51, 53 fracconesIL, IV, V y V1 de1a Ley de Transparenciay Acceso  la Informacién Piblica
del Estado de México y Municipios; me permito comentar  used lo siguient:

En aoncidn alasolcitud de acceso aLa informacién piblica, que realizo  través del Sistema do Acceso
2 1 Informacion Mexiquense (SAIMEX) e cuatro de fobrero de dos mil veintidés, mediante la quo
requiris: “Solicito todo los documentos.relacionados con la. Certficacion en ¢l estindar de
competencia: Garantizar e derecho de acceso a la informacién piblica; asé mismo solicto todos
documentos elacionados con la Certificacion de proteccion de datos personales” misma que fue
regitrada bajo el folio mimero 0DMY/INFOEUIP2022, sirvase en encontrar en archivo adjunto la
documentacion consistente n:

 La respuesta de Ia servidora piblica habilitada de la Direccién General de Capacitaidn y
Certificacén, bao el imero do oficio INFOEW/DGCYCI023/2022 remitido a esta Unidad de.
Transparencia dentificads con el nombre de archivo “RespuestaSolicitudo0IDGCC,
Anexo 1-Codigoktica
Anexo 2-DecalogoEvaluador
Anexo 3-DerechosObligacianesSNC
Anexo & ManualProcesoOperacionECE.

Anexo SManualidentidadinstituconsl

Anexo b-ReglasGenerales

Anexo 7-incorporacionSolucionesCert

Anexo S-ManualEvaluacién

Anexo 9-CertificadosEptregados- 00149

Anexo 10- Convosatoria21s-2022

Anexo 1-EstandardeCompetencial0s?

Anexo 12 EstandardeCompetencial 171

‘Anexo 13-CuadroClasificcionProcesol0s?-RespuestaSolicitudo0149
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Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
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Archivos enviados por el Comisionado Ponente
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Fansparencia, Acces a la fomacicn Pbica y Proteccicn e Daos
Persnale el stadode Mxicoy Muricos (oem) se

Convoca a

Las y los Tibulares de la Unidad de Transparencia a parbicipar en of:

Proceso Certificacion

Que se desarolad d acuerdoconlassquerles bases:

Primera. Modelode a Crifcacién

E1Proceso de Certificarén se lvar a cabo con el mdeo el etandarde competenca laboral denominado
“Garantizar o Derecho a la Profeccion de Datos Personales”,bao ka metodologia del Consefo de
Nomaizacn Cerficacit e Competencis Laboraes (CONOCER) d a Secrtai d Ecaicn Piic,de
acuerdo con los conteidos aprobados por el Insiuto d Tansparenc, Acceso a a formaci PUblca y
ProtecridndeDato Prsonaes de Estadode Mico Wicpios (woer).

Sequnda.Partcpanies

1. Pottdn partcipar s y o Tiuaresdelas Unidades de Tansparencia d los Suflos Obigados de Estado
e Mexica

Lasyloscansdaos  particpar e el roce de Formacio  deCerficacin deberdnalnder o supuesios
plazos que establecae sl g Tansparenca, Aceso la formacenPibicay Protecin e Daos Perso-
alesdel Estadode Moy Muricio, s como nla Comocaloia especi.

Tercera Regisro

E1Proceso d Certficacion cotar conun regiioen nea,  ravesdea latafrma disefiada paratal et
isponible e s leciiico el noem (wwwinfoem.rgm). e lperiodo del 07 al 1 e febrero de 2022
(dasnatuaes).

Lasy os canddaos debern lena e frmulario cortespondente  recbidn wna confimacén e ef coreo
electrénico proporcionado durante el registro.
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4. Para obtener el Certficado de Competencia, l candidato deber tener n puntai fnalminimo de 68,14, conbase.
‘nlos resulados d  aptcacindel nsirunent e Evakacidnde Competecia ) el estindarde conpelencia
“Garaniza el Derecho 3l Potccn de Dl Personaes’.

5.6l periodode evaiacincomprenderd e 121 demarzoa 25 de abde 2022
Octava. Dicamen  emision del ertfcado,

1. Dicamen del icio de Conpeteci s dad  conace e manea parlicuar  cadacandiao,  raves del
corrD slectaico regtado. ypoa eecer s derechoarevisin s sl o conieraecesaro.

2.Una vezditaminado el icio d compelncia e cerficado ser etegado 30 das hbles psteriores e afecha
el dctamen, msmoque estars aaadopor f foem 6 CONOGER.

Novena. Medios ofcales de comunicacén

La comuicacenentre sy los Candiats e Infoem, s levard  cabo de manera ofciala s gl coreo
elctico msttucora crfcacon@itapemorgmxy el corteo lectiicopoporcionadopor cadaarticpante
Guante o egsiro

Décima. Cuakuier situackn 1 prevsta por 1apesente comvocatoriased esuela po e Plen ya Dirccion
(Genra e Capaitaciny Cetficacindel nfoen.

Décima Prinera. 1 Proceso de Certiicaco sealadoen el restese encenta 1t o stpuladoenlas
Pollicasde OperacindelaEniad de Cerficacy Eiakacn ECE 46-18,misas u pueden srconsltadas
enlasigente pigna sttuciora e ertiicacon:

itps:hwwwinfoem.org midocublcaciones 20210914 PolticasEC346-18 2021 pdf
Asinismo,se nformaa s ylos aspiantes que podtanconocerl foraenla que sedn tadossusdaos perso-
nales, a ravesdel AvsodePrivacidaddiponiteen

itps:/wwwnfoem org mxidoclavisosDePrivacidad/20211206/DGCCPP% 20Certficaciones20y%20
Estandares'20de%20Competencia pdf

Para mayorformasi, s pone au dsposiidn el efonadecontaco 722)226 880, etensiones 3,607 y 60.

Décima Sequnda. Publuese 1 presene Comocaloi e el Peribdco Ofcil“Gacea el Gobieno'y en e s
elchinico nstucionl gt oem.

ASIL0 ACORDO POR UNANMIDAD DE VOTOS,EL PLEND DEL NSTTUTO DE TRANSPARENCA ACGESOALA
INORMACION PUBLGA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO € NEXIO Y MUNGIOS,
CONFORMADO POR 105 COMISONADOS JOSE NARTNEZ VLGHS, WARIA DEL ROSARIO LEJA ABLA
SHARON CRISTINA MORALES MARTINEZ (AUSENCIA JUSTIFCADA), LUIS GUSTAYO PARRA NORIEGA
Y GUKDALUPE RAMIREZPERA, N LA CUARTA SESON ORDIARIA EL SR ADAEL CUKTRO E FEBRERO DE-
DOSMILVENTIDOS ANTE L SECRETARIO TECNODEL PLENO ALEX'S TPIA RAMREZ.

#Infoem
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE PLENO.
'DE FECHA 04 DE FEBRERO DE 2022.

NUMERO: INFOEM/ORD/04/2022.

Analizado y discutido el presente asunto, el Pleno emite el siguiente:

'ACUERDO INFOEM/ORD/04/1/2022.
Por unanimidad de votos se aprucba el orden del dia, con las modificaciones
expuestas, quedando de la siguiente manera:
L- Lista de asistencia por parte del Secretario Técnico del Pleno y, en su caso,
declaratoria de curum para la apertura y celebracién de la 04* Sesién ordinaria de
fecha 04 de febrero de 2022.
IL- Lectura y aprobacién del orden del dia previamente enviado.
IIL- Aprobacién del acta de la Tercera sesién ordinaria INFOEM/ORD/03/2022 de
fecha veintisiete de enero de dos mil veintidds.
IV.- Aprobacién de la Convocatoria para el Proceso de Certificacion, bajo el modelo
estindar de competencia laboral denominado “Garantizar el derecho a la
proteccion de datos personales”, dirigida a las y los Titulares de las Unidades de
Transparencia de los Sujetos Obligados del Estado de México.

PROYECTOS NO EXPUESTOS POR LOS INTEGRANTES DEL PLENO
V.- Se procede a los comentarios, discusion y, en su caso aprobacién del proyecto de
resolucién del recurso de revision 4998/INFOEM/IP/RR/2021, en el que se propone
revocar la respuesta de la Secretarfa de Seguridad, siendo Ponente la Comisionada
Maria del Rosario Mejia Ayala.
VL-Se procede a los comentarios, discusién y, en su caso aprobacién del proyecto de
resolucién de los recursos de revisién acumulados; en el que se propone modificar la
respuesta del recurso de revisién 5014/INFOEM/IP/RR/2021 y sobreseer el medio de
impugnacién 5125/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos en contra del Municipio de
Nezahualcdyot], siendo Ponente la Comisionada Guadalupe Ramirez Pefia.
VIL- Se procede a los comentarios, discusién y, en su caso aprobacién del proyecto.
de resolucion del recurso de revision 5107/INFOEM/IP/RR/2021, en el que se propone
modificar la respuesta de la Secretaria de Seguridad, siendo Ponente el Comisionado
Presidente José Martinez Vilchis.

sgina 2 de 6. ACTADELAO#* (ORDINARIA DE PLENO.
SESION
DE FECHA 04 DE FEBRERO DE 2022
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I PROPO

1TODELCODIGODEETICA.

El Codigo de Etica del Evaluador de Competencias tiene como finalidad contribuir al
mejoramiento del compartamiento de los integrantes de fa Red de Prestadores de Servicios
del CONOCER, valorando el recurso humano para que asuma responsabilidades que
implican trabajar arduamente con calidad, eficacia, eficiencia, competitividad, mentafidad
crilica y visionari.

Nuestro G6digo de Etica cubre todas las éreas de conducta profesional y se aplica a todos los
Evaluadores de Competencias registrados en el CONOGER.

. DISPOSICIONES GENERALES

El presente Cédigo de Etica tendra observancia general por cada uno de los evaluadores de
compstencia. Es imprescindibie que prevalezca el sentido ético en todas las actividades que
desarralien en el contexto del Sistema Nacional de Competencias (SNC), por lo que deben estar
plenamente conscientes del compromiso que contraen al incorporarse a las entidades que
integran la Red CONOCER de Prestadores de Servicios.

Todos los Evaluadores de Competencia deben firmar una declaracion indicando el pleno
conocimiento de este Cécigo de Eticay el apego al mismo.

i L ROL DEL EVALUADOR DE COMPETEN

El evaluador de competencia, es una persona certificada en la funcion individual que se desea
evaluar con fines de certificacion, asi como en la correspondiente a la evaluacion de
competencia,

La tarea fundamental del evaluador de competencias es recopilar, observar y revisar las
evidencias presentadas porel candidato, las cuales deben contar con:

= Validez: Ellorefiere a quela evidencia es la solicitada en el Estandar de Competencia de.
referencia.

= Suficiencia: Implica que las evidencias presentadas cubren todos los criterios de
evaluacion especificados en el Esténdar de Competencia,

= Autenticidad: Lo cual involucra que Ia evidencia fue generada por el candidato
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Decalogo del Evaluador de Competencias

Tratar al candidato con respeto y calidez.
Escuchar constantemente las necesidades, dudas e inquietudes del
candidato y tenerlas presentes durante el proceso de evaluacion.

Ser empatico con el candidato durante el proceso de evaluacién, esto
generara confianza.

Aplicar la normatividad vigente definida para el ejercicio de mis
funciones.

Cumj s tareas encomendadas con c:

d, eficiencia y eficacia de

conformidad a los niveles de servicio establecidos.
Conservar una postura objetiva e imparcial durante todo el proceso de

evaluacioén.
Cuidar la confidencialidad del Instrumento de Evaluaciéon de Competencia
y la informacién del candidato.
Cuidar los recursos materiales, financieros, ambientales y tecnolégicos
asignados para el proceso de evaluacién.
Respetar el entorno en el que se realiza el trabajo, recordando que soy
responsable de la integridad fisica del candidato y del medio donde se
realiza el proceso de evaluacion.

. Hablar siempre con honestidad y responsabilidad, mis palabras son parte
del Sistema Nacional de Competencias.
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